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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 13 de la Ley General en materia de Delitos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernesto Ruffo Appel e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
6 de diciembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
6 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Tipificar como delito la afiliación masiva o colectiva de ciudadanos en los partidos políticos y la manipulación indebida de sus padrones de 

afiliados. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0556-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI inciso a) y Fracción XXI inciso a) del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. Se impondrá de sesenta a doscientos días multa y 

prisión de tres a siete años, a quien:  

 

I. Por cualquier medio altere o participe en la alteración del 

Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado de 

Electores o participe en la expedición ilícita de una o más 

credenciales para votar con fotografía. 

 

… 

 

… 

 

II. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, 

comercialice, suministre o transmita de manera ilegal, archivos 

o datos de cualquier naturaleza, relativos al Registro Federal de 

Electores, Padrón Electoral o Listado de Electores. En caso de 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona el artículo 13, 

fracción III, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

Artículo Único: Se adiciona el artículo 13, fracción III, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 13. Se impondrá de sesenta a doscientos días multa y 

prisión de tres a siete años, a quien: 

 

I. ... 

 

 

 

... 

 

… 

 

 

II. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, comercialice, 

suministre o transmita de manera ilegal, archivos o datos de 

cualquier naturaleza, relativos al Registro Federal de Electores, 

Padrón Electoral o Listado de Electores, y; 
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que se trate de servidor público, funcionario partidista, 

precandidato o candidato el que intervenga en la comisión de 

las conductas prohibidas en el presente artículo, la punibilidad 

se incrementará hasta un tercio más. 

 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Realice, promueva, autorice, gestione o participe en actos 

de afiliación masiva, colectiva o corporativa de ciudadanos en 

los partidos políticos o manipule indebidamente sus padrones 

de afiliados. 

 

 

En caso de que se trate de servidor público, funcionario partidista, 

precandidato o candidato el que intervenga en la comisión de las 

conductas prohibidas en el presente artículo, la punibilidad se 

incrementará hasta un tercio más. 

 

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GGA 

 


